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ham y doña Arabella María Wessels, encontrándose el mismo 
paralizado por inactividad de parte interesada, se le requiere 
a fin de que reanude o desista de su solicitud. Se comunica 
que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC en los proce-
sos iniciados a solicitud del interesado cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, se advierte que 
transcurridos tres meses se producirá la caducidad del mismo. 
Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para la continuación del procedimiento, 
la Administración acordará el archivo de las actuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del apercibimiento de caducidad del procedimiento 
de adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Con relación al procedimiento de adopción internacional núm. 
(DPMA) 369-2010-00000270-4 iniciado por don Manuel Fer-
nando Martínez Garrido y doña Ana María del Carmen Atencia 
Molina, encontrándose el mismo paralizado por inactividad de 
parte interesada, se le requiere a fin de que reanude o desista 
de su solicitud. Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 
de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del intere-
sado cuando se produzca su paralización por causa imputable 
al mismo, se advierte que transcurridos tres meses se produ-
cirá la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para la 
continuación del procedimiento, la Administración acordará el 
archivo de las actuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del apercibimiento de caducidad del procedimiento 
de adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Con relación al procedimiento de adopción internacional núm. 
(DPMA) 369-2011-00000032-4 iniciado por doña Carmen Mu-
ñoz Zea, encontrándose el mismo paralizado por inactividad de 
parte interesada, se le requiere a fin de que reanude o desista 
de su solicitud. Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 
de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del intere-
sado cuando se produzca su paralización por causa imputable 
al mismo, se advierte que transcurridos tres meses se produ-
cirá la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para la 
continuación del procedimiento, la Administración acordará el 
archivo de las actuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del apercibimiento de caducidad del procedimiento 
de adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Con relación al procedimiento de adopción internacional núm. 
(DPMA) 369-2010-00000632-4 iniciado por doña María Julia 
Carmona Carmona, encontrándose el mismo paralizado por 
inactividad de parte interesada, se le requiere a fin de que re-
anude o desista de su solicitud. Se comunica que en cumpli-
miento del art. 92.1 de la LRJPAC en los procesos iniciados 
a solicitud del interesado cuando se produzca su paralización 
por causa imputable al mismo, se advierte que transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del mismo. Transcurrido 
este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para la continuación del procedimiento, la Adminis-
tración acordará el archivo de las actuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del apercibimiento de caducidad del procedimiento 
de Adopción Internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Con relación al procedimiento de Adopción Internacional núm. 
(DPMA) 369-2011-00000149-4 iniciado por don Juan Roldán 
Gavira y doña María Esperanza Parrado Aragón, encontrán-
dose el mismo paralizado por inactividad de parte interesada, 
se le requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. 
Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC 
en los procesos iniciados a solicitud del interesado cuando se 
produzca su paralización por causa imputable al mismo, se ad-
vierte que transcurridos tres meses se producirá la caducidad 
del mismo. Transcurrido este plazo sin que el particular reque-
rido realice las actividades necesarias para la continuación del 
procedimiento, la Administración acordará el archivo de las ac-
tuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del apercibimiento de caducidad del procedimiento 
de adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocidos o estar ausentes del domicilio que figura en el ex-
pediente incoado. Con relación al procedimiento de Adopción 
Internacional núm. (DPMA) 357-2005-29000362-4 iniciado por 
don José Manuel Iniesta Tejero y doña Susana Molina Gómez, 
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encontrándose el mismo paralizado por inactividad de parte in-
teresada, se les requiere a fin de que reanuden o desistan de 
su solicitud. Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 
de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del intere-
sado cuando se produzca su paralización por causa imputable 
al mismo, se advierte que transcurrido tres meses se produ-
cirá la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para la 
continuación del procedimiento, la Administración acordará el 
archivo de las actuaciones.

Málaga, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, del expediente de protección 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, se publica este anuncio, por el que 
se notifica resolución de ampliación plazo de los expedientes 
núm. (DPHU)352-2008-00007640-1, relativo al/los menor/es 
N.M.R., a la madre del/los mismos doña María del Carmen 
Ramos Almaraz, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se pro-
ceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y notifi-
cación de tres meses inicialmente previsto.

Huelva, 17 de octubre de 2011.- La Presidenta, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
constituir el acogimiento familiar preadoptivo del me-
nor que se cita.

Notificación de la resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, dictada 
en el expediente de protección núm. DPSE-352-2009-01526-1 
sobre protección de menores, por la que se acuerda constituir 
el acogimiento familiar preadoptivo del menor O.F.B.S.

Nombre y apellidos: Doña Lidia Kataryna Siudzinska y 
don Abdelkader Boukhriss.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 20 de octubre de 2011, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Cesar el acogimiento residencial del menor.
2.º Constituir el acogimiento familiar preadoptivo y reali-

zar propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.
3.º Suspender el régimen de relaciones personales del 

menor con sus progenitores, e instar judicialmente la misma.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
3, de esta capital.

Sevilla, 20 de octubre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de de-
claración de desamparo provisional e inicio del proce-
dimiento de desamparo, recaído en expediente sobre 
protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña María Ángeles Carmona Madero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña María Ángeles Carmona Madero, en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32  y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado 
el inicio del Procedimiento de  Desamparo, y la declaración de 
Desamparo Provisional, en el Expediente núm. (DPSE) 352-
2011-00004095-1, incoado respecto a la menor A.C.M.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-


